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De igual manera se comprometen a citar, en cualquier difusión pública
que se realice de las obras, la participación de las Administraciones que
han intervenido en ella, incluso en el caso de que dicha difusión se lleve
a efecto con posterioridad a la terminación de los trabajos, debiendo remi-
tirse copia a los firmantes.

Octava.—El presente Convenio tendrá efectividad a partir de la fecha
de suscripción del mismo y hasta la terminación de las obras, salvo las
prórrogas a que legalmente hubiera lugar.

Novena.—Este Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá
por lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de
marzo de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 16) y por la legislación
sobre la materia objeto del Convenio y demás normas del derecho admi-
nistrativo aplicables, y en defecto de este último, por las normas de derecho
privado, siendo competente para entender en los litigios que pudieran
surgir la jurisdicción contencioso-administrativa y, en su caso, el Tribunal
Constitucional.

Y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo otorgado,
se suscribe el presente Convenio en el lugar y fecha antes indicados, por
duplicado ejemplar y a un solo efecto, quedando uno de ellos en poder
de cada una de las partes.—El Ministro, Rafael Arias-Salgado Montalvo.—El
Consejero de Educación y Cultura del Gobierno de las Islas Baleares, Damià
Pons Pons.

4095 REAL DECRETO 233/2000, de 18 de febrero, por el que se
cambia la clasificación como puertos de interés general
de los de Torrevieja (Alicante) y Vinaroz (Castellón).

El artículo 5.2 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997, de
26 de diciembre, dispone que el cambio de clasificación de un puerto
por alteración de las circunstancias que determinaron su clasificación como
puerto de interés general, relacionadas en el apartado 1 de este mismo
artículo, se realizará por el Gobierno mediante Real Decreto, a propuesta
del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente (hoy Minis-
terio de Fomento), y previa la tramitación del correspondiente expediente,
con audiencia de la Comunidad Autónoma respectiva y, en su caso, de
las demás Comunidades Autónomas que resulten afectadas de forma rele-
vante por la zona de influencia comercial del puerto, así como de los
Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio de éste. La pérdida
de la condición de interés general comportará el cambio de su titularidad
a favor de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se ubique, siempre
que éste haya asumido las competencias necesarias para ostentar dicha
titularidad, según concluye el artículo 5 de la Ley.

El puerto de Vinaroz, gestionado en este momento por la Autoridad
Portuaria de Castellón, mantiene una actividad portuaria vinculada exclu-
sivamente a los sectores deportivos y pesqueros, en estrecha relación con
la actividad turística característica de su entorno próximo. El puerto de
Torrevieja, gestionado hasta este momento por la Autoridad Portuaria de
Alicante, presenta unas características similares, si bien viene desarro-
llando una actividad comercial de tráfico de sal cada vez más presionada
por intereses turísticos que, en la medida que continúe la preponderancia
de éstos respecto de aquélla, justifica su desclasificación como puerto de
interés general.

Debe señalarse, por último, que la Comunidad Valenciana, única a la
que afecta la zona de influencia de estos puertos, así como los Ayun-
tamientos en los que se encuentran situadas las correspondientes zonas
de servicio de cada uno de aquéllos, han mostrado su conformidad con
el cambio de clasificación de los puertos mencionados. Asimismo, la Comu-
nidad Valenciana ha solicitado formalmente el traspaso de los puertos
de Vinaroz y Torrevieja como ampliación de los medios personales y patri-
moniales traspasados a la Comunidad Autónoma por el Real Decreto
3059/1982, de 1 de julio, habiéndose aprobado ya el correspondiente Acuer-
do en tal sentido del Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Fomento y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de febrero
de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Los puertos de Vinaroz, en Castellón, y Torrevieja, en Alicante, dejan
de tener la condición de puertos de interés general.

Disposición transitoria única.

En tanto no sea efectivo el traspaso a la Comunidad Valenciana de
los puertos a que se refiere este Real Decreto, las funciones sobre dichos
puertos continuarán realizándose por las respectivas Autoridades Portua-
rias dependientes de la Administración General del Estado.

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

4096 ORDEN de 29 de febrero de 2000 por la que se declara
la situación de emergencia social prevista en el artículo 11
de la Orden de 10 de febrero de 2000, por la que se establecen
las bases y se convocan ayudas y subvenciones para la
realización de programas de cooperación y voluntariado
sociales con cargo a la asignación tributaria del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, y se convoca a las
entidades interesadas en participar en la atención de dicha
situación.

La Orden de 10 de febrero de 2000, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» del 16, que establece las bases reguladoras y convoca ayudas
y subvenciones para la realización de programas de cooperación y volun-
tariado sociales con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, prevé, entre los programas prioritarios
contenidos en la misma, la atención a situaciones de emergencia social,
para cuya cobertura se constituye un fondo destinado a paliar los pro-
blemas derivados de estas situaciones de emergencia, cuyo contenido se
define en el artículo 11 de la Orden.

Los recientes conflictos sociales surgidos en la zona de El Poniente
de Almería con la población inmigrante, motivados en parte por las con-
diciones de vivienda y carencia de recursos de dicha población y que
han derivado en la explosión de actitudes violentas, aconsejan que se
declare de emergencia social y de atención prioritaria la asistencia a ese
colectivo y se determine la afectación de recursos para dicho fin.

Asimismo, resulta necesario convocar con carácter urgente a las enti-
dades interesadas en realizar programas que contribuyan a resolver la
situación de emergencia social antes señalada.

En su virtud, dispongo lo siguiente:

Artículo 1.

Declarar de emergencia social y de atención prioritaria la situación
de la población inmigrante en la zona de El Poniente de Almería, generada
como consecuencia de los hechos acaecidos en esta zona durante el pre-
sente mes de febrero.

Artículo 2.

Afectar 300.000.000 de pesetas del crédito previsto en los Presupuestos
Generales del Estado, con la consiguiente variación de los importes ini-
cialmente asignados a los restantes colectivos y programas contemplados
en la Orden de 10 de febrero de 2000.
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Artículo 3.

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el artículo 1 de
la Orden de 10 de febrero de 2000, y únicamente por lo que se refiere
a la situación de emergencia social declarada en la presente Orden, se
convoca a las entidades y organizaciones interesadas y cuyos fines esta-
tutarios y ámbito territorial coincidan con la situación de emergencia decla-
rada, a la presentación de programas destinados a atender dicha situación,
facilitando a la citada población afectada, módulos habitacionales, enseres,
alimentos de primera necesidad, indemnizaciones para la rehabilitación
y/o reposición de los bienes muebles e inmuebles dañados durante los
conflictos así como rehabilitación de inmuebles para su utilización por
inmigrantes temporeros.

Artículo 4.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 5.

En todo lo no previsto expresamente en la presente Orden se estará
a lo dispuesto en la Orden de 10 de febrero de 2000.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de febrero de 2000.

APARICIO PÉREZ

4097 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2000, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo adi-
cional al Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que
se determinan las aportaciones económicas de las partes
y se incorporan los proyectos seleccionados para la rea-
lización de programas del Plan Gerontológico.

Suscrito el Protocolo adicional al Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el que se determinan las aportaciones económicas de las
partes y se incorporan los proyectos seleccionados para la realización
de programas del Plan Gerontológico, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del precitado Protocolo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de enero de 2000.—La Secretaria general técnica, María

Dolores Cospedal García.

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUS-
CRITO ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
Y LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS
APORTACIONES ECONÓMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN
LOS PROYECTOS SELECCIONADOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRO-

GRAMAS DEL PLAN GERONTOLÓGICO

Madrid, 20 de diciembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Manuel Pimentel Siles, como
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
77/1999, de 18 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 16, del 19),
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según

redacción dada a la misma por el artículo segundo, apartado 4, de la
Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14).

Y de otra parte, el excelentísimo señor don Isaías Pérez Saldaña, Con-
sejero de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
virtud de lo dispuesto en la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir,

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía suscribieron, en fecha de 15 de diciembre
de 1997, Convenio para la cofinanciación de programas del Plan Geron-
tológico a través de proyectos específicos del Plan Gerontológico.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, de creación, y 839/1996, de 10
de mayo, que establece su estructura orgánica, y la Orden de 21 de mayo
de 1996 por la que asume las competencias del extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales, y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, que
aprueba el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen competencias en
materia de acción social y servicios sociales.

En las Leyes 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado de 1999, y 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establecen dotaciones presu-
puestarias para estos fines.

Tercero.—Que el Convenio citado establecía en su cláusula décima la
prórroga automática de aquél para ejercicios económicos sucesivos, de
no mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en el Convenio, así como en los corres-
pondientes anexos que deberán ser actualizados cada año con el fin de
ajustarlos a los proyectos planteados por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Quinto.—Que la Comunidad Autónoma justificará ante el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales la cofinanciación recibida correspondiente
al Protocolo adicional suscrito en 17 de diciembre de 1998, mediante un
documento que indique la existencia o inexistencia de remanentes.

Sexto.—Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto
en el Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones eco-
nómicas de las partes correspondientes al año 1999, procede instrumen-
tarla a través del presente Protocolo adicional junto con la selección de
los proyectos planteados por la Comunidad Autónoma de Andalucía y
aprobados, asimismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, y de la cláusula décima del Convenio de colaboración para
la realización de programas del Plan Gerontológico, suscrito el 15 de diciem-
bre de 1997, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, ambas partes acuerdan suscribir el presente
Protocolo adicional, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía incorporan, al Convenio de colaboración de fecha 15
de diciembre de 1997, los proyectos seleccionados conjuntamente, los cua-
les se unen al mismo mediante anexo del presente Protocolo.

La duración de este Protocolo adicional se establece por un año desde
la firma del mismo.

Segunda.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a
su dotación presupuestaria para el ejercicio 1999, aporta como partici-
pación en la financiación de los fines del presente Protocolo la cantidad
de 886.402.600 pesetas, distribuidas en: Concepto 19.04.313L.452,
436.251.100 pesetas; concepto 19.04.313L.457, 58.496.100 pesetas, y con-
cepto 19.04.313L.750, 391.655.400 pesetas.

La Comunidad Autónoma de Andalucía y las Corporaciones Locales,
en su caso, de conformidad con los acuerdos suscritos por ambas, se com-
prometen a asumir la corresponsabilidad en la financiación en una cuantía
no inferior al 50 por 100, aportando la cantidad de 904.058.205 pesetas,
de la que se ha presentado el correspondiente certificado de retención
de crédito.

Tercera.—La dotación económica para la ejecución del Convenio dentro
del ejercicio económico 1999 se desglosa entre los proyectos seleccionados
de la forma que figura en el anexo.


